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RECOMENDACIÓN: RESPALDAR
• Pew Environment Group celebra el envío de 

esta propuesta e insta a las Partes de la CITES a 
respaldarla. 

• El panel de expertos de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) ha determinado que la 
cornuda común (también denominada “cachona” 
en español) tiene justificada su inclusión en el 
Apéndice II.

• Las cornudas comunes son explotadas 
principalmente para satisfacer la demanda 
global de sus aletas. Las aletas de las cornudas 
comunes se encuentran entre los elementos 
más valiosos en el mercado debido a su gran 
tamaño y a su elevado número de delgadas fibras 
cartilaginosas.1 Estas fibras sostienen las aletas y 
son apreciadas en la sopa de aleta de tiburón.2

• En el mercado internacional hay poco o ningún 
ordenamiento de los productos de la cornuda 
común.3 Ninguna organización de control de 
pesca regional supervisa la captura de esta 
especie ni de ninguna de las especies de aspecto 
parecido propuestas. 

• La inclusión en el Apéndice II de la Convención 
CITES de la cornuda común aseguraría 
enormemente que las poblaciones silvestres sean 
sostenibles en el futuro, mediante la regulación 
del comercio internacional de los productos de 
este animal.

De la vulnerabilidad biológica a la 
sobreexplotación:
• Baja capacidad reproductiva, con camadas 

promedio de 14 a 26 crías.4

• Crecimiento de la población intrínseco lento 
en comparación con el de otras especies de 
tiburones.5

• Largo período de gestación de ocho a 12  meses.6

• Periodicidad reproductiva larga, sólo se 
reproducen cada dos años.7 

Pesca y comercio de la cornuda común
La cornuda común, una de las criaturas más 
distintivas del planeta, está sujeta a la pesca 
objetivo, a la pesca ilegal y a la captura acesoria 
en todas partes del mundo. Entre los métodos de 
captura se encuentran el palangre pelágico y las 
redes de fondo fija, así como las redes pelágicas. Es 
explotada por sus aletas, carne, piel y aceite.8 Los 
relevamientos de pesca en el Atlántico noroccidental 
han documentado disminuciones de hasta el 98 por 
ciento,9 y los desembarcos de captura en el Atlántico 
sudoccidental han mostrado disminuciones de hasta 
un 90 por ciento.10 A diferencia de otras especies de 
tiburones, las cornudas comunes con frecuencia se 
congregan en grandes números, lo que las hace más 
vulnerables a la pesca.11 Más aún, de acuerdo con 
una evaluación de pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada  efectuada en el año 2008, la cornuda 
común es una de las especies de tiburones capturada 
con más frecuencia en la pesca ilegal.12

Los datos del comercio específico a la especie son 
limitados, sin embargo estudios científicos basados 
en datos comerciales han generado importante 
información relativa al comercio.13 Los comerciantes 
han manifestado que la aleta de la cornuda 
común es una de las más valiosas en el mercado.14 
En combinación, las tres especies de cornudas 
(Sphyrna lewini, S. mokarran, S. zygaena) constituyen 
aproximadamente el seis por ciento de las aletas 
identificadas que ingresan al mercado de Hong 
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Kong.15 A partir de esta información, los científicos 
estiman que, por año, se explotan entre 1,3 millones 
a 2,7 millones de cornudas comunes y peces martillo 
para el comercio de aletas.16

Un estudio de investigación publicado en el año 
2009 en la revista Endangered Species Research 
documenta la naturaleza global del comercio de 
la cornuda común. Los investigadores efectuaron 
pruebas de ADN en las aletas de los tiburones 
obtenidos en el mercado de Hong Kong y pudieron 
determinar su origen geográfico. Los resultados de 62 
aletas revelaron que el 21 por ciento de ellas procedía 
de poblaciones de cornuda común en peligro.17

La inclusión de la cornuda común en el Apéndice II 
de la Convención sobre el Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) se justifica bajo los criterios de inclusión de 
la CITES (Resolución de la Conf. 9.24 [Rev. CdP14], 
Anexo 2a[A]): la regulación del comercio de los 
productos de cornuda común es necesaria para evitar 
que en el futuro esta especie reúna los requisitos para 
ser incluida en el Apéndice I. 

Debido al aspecto similar de ciertas especies 
de aletas, es poco probable que el personal de 
aplicación de la ley pueda realmente distinguir entre 
las aletas de cornuda común y las aletas del tiburón 
trozo o las del tiburón arenero una vez cortado el 
cuerpo e ingresado al mercado. Por lo tanto, esta 
propuesta también ofrece una reglamentación para 
el comercio de especies de “aspecto similar”: pez 
martillo, cornuda gigante, tiburón trozo y tiburón 
arenero. (Si bien el tiburón trozo y el tiburón arenero 
en sí no se parecen a las cornudas, sus aletas son 
bastante similares una vez que han sido separadas.) 
La inclusión de esta especie se justifica bajo los 
criterios de inclusión de la Convención CITES en el 
Anexo 2b (A). 

Pew Environment Group recomienda a las partes 
que respalden esta propuesta, al tiempo que espera 
poder ayudar y colaborar en su instrumentación. 
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